
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 
ADELANTADO POR FAIBER UMAÑA PASCUAS CONTRA 
TERESA DELGADO GUTIERREZ RADICACION No.2022-00240-
00. 
 
1.- Obre en autos la comunicación proveniente de la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas UARIV, radicación No.2022-0921842-1 
de 30 de noviembre de 2022, en las cuales se informa que los predios 
identificados con folios de matrículas inmobiliarias No.350-145740, 350-
145741 y 350-145742, no se encuentra bajo custodia y/o administración del 
Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 

 
2.- Vencido el término del emplazamiento realizado a los 
demandados Teresa Delgado Gutiérrez y las personas 
indeterminadas, se procede a designarles curador ad litem para que 
los represente, para lo cual nombra a DUVAN FERNANDO GUEVARA 
RIOS quien ejerce habitualmente la profesión de abogado en este 
circuito judicial. 
 
Comuníquese el nombramiento al correo electrónico 
comunicaciones@independientesjudiciales.com y adviértase que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pronunciarse, indicando que el 
cargo es de forzosa aceptación, conforme lo establece el numeral 7° del 
artículo 48                       del Código General del Proceso. Ofíciese. 
 
Una vez aceptada la asignación, NOTIFÍQUESE en debida forma la 
demanda, indicando al curador ad litem que cuenta con el término de 
veinte (20) días para pronunciarse.  
 
Se designa como gastos de curaduría la suma correspondiente a 1 smmlv 
a cargo de la parte demandante. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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